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Fecha:  septiembre 2024 

Expediente: Consulta a las Administraciones Públicas y partes interesadas sobre los Planes Especiales 

de Sequía y sus correspondientes Estudios Ambientales Estratégicos. 

Promotor: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  

 

Asunto: Consulta a las Administraciones Públicas y partes interesadas sobre los Planes Especiales de 

Sequía y sus correspondientes Estudios Ambientales Estratégicos. INFORME SANITARIO.  

 

Una vez revisada la documentación aportada con relación a las consultas a las administraciones sobre la 

“propuesta de proyecto de revisión del Plan especial se Sequías”, junto con los correspondientes “estudios 

Ambientales estratégicos” del proceso de evaluación ambiental estratégica ordinaria de la demarcación 

hidrográfica del Ebro, desde el punto de vista de la protección de la salud se emiten las siguientes 

OBSERVACIONES, teniendo en cuenta que únicamente son referidas al proyecto del Plan Especial de Sequías 

de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Ebro: 

 

Se considera acertada la inclusión, tal y como ya observamos en el informe sobre el Plan de Sequías, del 

apartado correspondiente a población y salud humana.  

 

Con relación a la parte correspondiente al río Iregua, seguimos considerando importante tener en cuenta lo 

siguiente:  

 

- Se considera oportuno mantener un control especial de los vertidos procedentes de la piscifactoría 

RiverFresh Iregua SLU.- Viguera, por el potencial riesgo de contaminación del agua ya que aguas abajo es 

utilizada para el abastecimiento de poblaciones: Logroño y su área metropolitana al objeto de minimizar la 

posible afección al agua en los periodos de sequía.  

 

- Se considera oportuno mantener la calidad del agua para el baño de la zona de baño autorizada en La 

Rioja, el embalse González-Lacasa, y tener en cuenta de que si no se puede garantizar un volumen de agua 

almacenada adecuado se informe a las autoridades sanitarias de La Rioja que realizan el control de calidad 

de esa zona con frecuencia semanal.  

 

Lo que le comunicamos para su conocimiento y efectos oportunos.  
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